
Santiago, quince de marzo de dos mil veintitr s. é

Visto y teniendo presente: 

Primero:  Que, con fecha 9 de febrero de 2021, comparece 

don Rodolfo Andr  Marcon Lo Presti, abogado, en representaci né ó  

de do a  ñ Delia  Mar a  del  Gatto  Reyesí , interponiendo acci nó  

constitucional  de  protecci n  en  contra  de  ó Twitter  Inc. , 

representada legalmente por su Presidente don Omid Kordestani y 

el  Director Regional  para M xico,  Colombia,  Argentina y Chile,é  

don Pepe L pez de Ayala,  o quien los  represente  en Chile,  poró  

haber  vulnerado  sus  garant as  constitucionales  dispuestas  en  elí  

art culo 19 N  12 y 24 de la Carta Fundamental.í °

Expone que el 9 de enero de 2020, utiliz  por ltima vez suó ú  

cuenta  personal  en  la  red  social  denominada  Twitter ,  con  el“ ”  

usuario @DeliaDG , que ten a m s de 17 mil seguidores y una“ ” í á  

actividad constante desde hace m s de 10 a os. Indica que es l derá ñ í  

de opini n en esa red social y dirige una importante instituci n deó ó  

servicios sociales, adem s de ser una destacada profesional a nivelá  

nacional y panelista radial.

El  d a  se alado,  contin a,  escribi  un  mensaje  que  dec a:í ñ ú ó í  

Estimado amigos hace unas semanas atr s me hice un perfil en“ á  

@parler_app all  soy igual (que ac ) @DeliaDG, despu s de ver lasí á é  

censuras  de ayer  de @Twitter lo bloqueo y las  prohibiciones  de  

hacer  RT y me gusta a varias  cuentas,  todo con un evidente  y  

vomitivo  sesgo .…”  Esa  publicaci n,  se ala,  tuvo  m s  de  10  miló ñ á  

personas que lo vieron, m s de 1.100 interacciones, m s de 180 meá á “  

gusta  y 120 retuiteos.”

Refiere  que,  luego  de  esa  publicaci n,  su  usuario  fueó  

suspendido  de  forma  arbitraria  e  ilegal,  perdiendo  todos  sus 
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contactos y seguidores, impidi ndole emitir opini n en esa red, ené ó  

un acto constitutivo de censura previa.

Hace  presente  que  el  mismo  d a,  a  las  21:00  horas,  laí  

recurrida le envi  un correo electr nico, se al ndole que su cuentaó ó ñ á  

fue suspendida por incumplir las reglas de Twitter, espec ficamente,í  

por  incumplir  las  reglas  que  proh ben  utilizar  pr cticas  de“ í á  

manipulaci n y spam de la plataforma .ó ”

Denuncia  que,  la  suspensi n  de  su  cuenta  se  hizo  sinó  

comprobar que no infringi  las normas de convivencia, siendo suó  

contenido perfectamente adecuado a la moral y buenas costumbres 

y jam s haber utilizado t cnicas de manipulaci n o spam, sino queá é ó  

dio una opini n sobre la plataforma y sus actos de censura previaó  

con cientos de usuarios alrededor del mundo.

Da cuenta que realiz  muchos y variados descargos ante laó  

plataforma, pero luego de casi un mes no ha tenido respuesta alguna

Como garant a  constitucional  vulnerada,  argumenta  que  laí  

recurrida incumple gravemente la establecida en el art culo 19 Ní ° 

12 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, atendido el acto deó í ú  

censura previa, adem s de ser un obst culo a la libertad de opinar yá á  

difundir ideas en un per odo hist rico y pol tico, por los gigantes deí ó í  

la inform tica, como lo demuestra el actuar denunciado.á

Cita  jurisprudencia  y  esgrime  que  Twitter  ha  demostrado 

hist ricamente sesgos y manipulaci n de la informaci n con el fin deó ó ó  

vender sus productos, utilizando la censura previa como forma de 

disuasi n  de  la  utilizaci n  de  la  aplicaci n  @parler_app ,ó ó ó “ ”  

demostrando la censura con fines comerciales.

Indica que la declaraci n de derechos y responsabilidades deó  

Twitter  establece  un  contrato  y  se ala  las  normas  que  rigen  lañ  
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relaci n de esa red social con sus usuarios y aquellos que interact anó ú  

con ella, sin que se proh ba publicar contenido pol tico-ideol gicoí í ó  

democr tico, como el desarrollado en su perfil; y no dice nada sobreá  

las  t cnicas  de  manipulaci n  que  le  atribuyen,  habiendo“ é ó ”  

nicamente realizado una cr tica al actuar de la recurrida.ú í

Sostiene,  en  el  mismo sentido,  una restricci n  del  leg timoó í  

ejercicio  del  derecho  de  propiedad  de  sus  cuentas  de  Twitter, 

habiendo entrado la denominada @DeliaDG  a su dominio el d a“ ” í  

de  su  apertura,  neg ndole  hoy,  el  goce  y  disfrute  de  la  misma,á  

elementos esenciales del derecho de propiedad.

Previas  citas  legales,  solicita  que  se  acoja  la  acci n  y  seó  

restablezca el  imperio del  derecho,  ordenando el  restablecimiento 

inmediato  de  su  cuenta  y,  en  lo  sucesivo,  la  prohibici n  de  laó  

reiteraci n  de  estas  conductas  por  parte  de  la  recurrida,ó  

prohibi ndose  la  censura  previa  de  toda  cuenta  leg tima,  coné í  

expresa condena en costas.

Segundo: Que, habi ndose requerido informe a la recurrida,é  

este no fue evacuado, por lo que por resoluci n de 14 de diciembreó  

de 2021, se resolvi  prescindir del mismo.ó

Tercero:  Que,  por  resoluci n  de  9  de  febrero  de  2022,ó  

estim ndolo  indispensable  para  resolver,  se  orden  informar  a  laá ó  

recurrente  la acci n informativa que cre  en la plataforma de la“ ó ó  

red  social  recurrida,  que  motiv  la  suspensi n  de  la  cuentaó ó  

@DeliaDG,  asimismo  informe  si  la  recurrida  dio  soluci n  a  laó  

solicitud mencionada en el correo de fecha 10 de enero de 2021 y,  

en su caso, acomp ese los antecedentes correspondientes y copiaáñ  

ntegra del correo remitido por Twitter de fecha 09 de enero deí  

2021.”
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Cuarto:  Que, dando cumplimiento a lo anterior, la actora, 

por presentaci n de 17 de febrero de 2022, inform  que Twitteró ó  

Inc. no dio respuesta a la apelaci n realizada en su plataforma deó  

reclamos  el  d a  9  de  enero  de  2021,  ni  a  correos  electr nicosí ó  

solicitando informaci n, enviados con fecha 10 y 18 de enero deló  

mismo a o, los que acompa a.ñ ñ

Quinto:  Que,  el  recurso  de  protecci n  de  garant asó í  

constitucionales,  consagrado  en  el  art culo  20 de  la  Constituci ní ó  

Pol tica  de  la  Rep blica,  constituye  una  acci n  cautelar  o  deí ú ó  

emergencia,  destinada  a  amparar  el  leg timo  ejercicio  de  lasí  

garant as y derechos preexistentes, que en esa misma disposici n seí ó  

enuncian, mediante la adopci n de medidas de resguardo que seó  

deben tomar ante un acto u omisi n arbitrario o ilegal que impida,ó  

amague o moleste ese ejercicio.

Sexto:  Que,  consecuentemente,  constituye  requisito 

indispensable de admisibilidad de la acci n cautelar de protecci n laó ó  

constataci n de la existencia de un acto ilegal, esto es, contrario a laó  

ley, o arbitrario, producto del mero capricho de quien incurre en l,é  

que provoque alguna de las situaciones que se han indicado y que 

afecte,  adem s,  una  o  m s  de  las  garant as  constitucionalesá á í  

protegidas por el citado art culo 20 de la Carta Fundamental; Seí  

sostiene tambi n, uniformemente, que para acoger una acci n comoé ó  

la  de  la  especie  es  menester  constatar  el  car cter  preexistente  eá  

indiscutido de un derecho afectado.

S ptimo:é  Que,  en  este  escenario,  resulta  evidente  que  el 

recurso  de  protecci n  deducido  no  puede  prosperar,  pues  eló  

problema que se ha planteado a esta Corte dice m s bien relaci ná ó  
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con el eventual incumplimiento de las obligaciones emanadas de una 

convenci n celebrada entre las partes. ó

En efecto, la misma recurrente se ala en el literal  9 de suñ  

recurso:  La  declaraci n  de  Derechos  y  responsabilidades  de“ ó  

Twitter,  establece  un  contrato  y  se ala  las  normas  que rigen  lañ  

relaci n de esta red social con los usuarios y con todos aquellos queó  

interact an con la misma. (..)ú ”

De  este  modo,  como  primera  cuesti n  fundamental  debeó  

se alarse que el recurrente no es titular de un derecho indubitado,ñ  

en tanto la recurrida se mantuvo rebelde, no evacuando el informe 

requerido y que, a mayor abundamiento, la controversia planteada 

debe, evidentemente, ser discutida y dilucidada en procedimiento de 

lato  conocimiento,  no  pudiendo  ser  resuelta  por  medio  de  un 

recurso  de  protecci n,  que  constituye  una  acci n  cautelar  deó ó  

emergencia.

Octavo:  Que,  como  se  ha  se alado,  la  naturaleza  de  lañ  

acci n reci n indicada y el procedimiento especial dispuesto para suó é  

tramitaci n,  determinan  que no sea  procedente emplear  esta  v aó í  

para la soluci n del conflicto sub lite, puesto que las materias en queó  

se basa el libelo pretensor exceden el mbito de este recurso, ya queá  

conforme  se  ha  ido  expresando  en  este  fallo,  se  trata  de  una 

controversia que requiere de pruebas, discusi n y an lisis propios deó á  

un procedimiento contradictorio, de lato conocimiento, no siendo 

posible en esta sede - dada la especial naturaleza y finalidad de esta 

acci n constitucional, como se advierte ut supra - resolver materiasó  

como la pretendida en la acci n cautelar de autos.ó

Noveno: Que, por lo ya expuesto, y dadas las caracter sticasí  

esenciales de esta acci n de cautela de derechos constitucionales, laó  
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Excma.  Corte  Suprema,  ha  establecido  que  su  tramitaci n  estó á 

encaminada a decretar o dar curso a diligencias y medidas breves y 

sumarias,  destinadas  a  conceder  la  protecci n  que  demanda  eló  

afectado,  si  en  definitiva  sus  derechos  son  ciertos  o  est ná  

indubitadamente  comprobados,  y  si  stos,  en  su  caso  y  en  losé  

hechos,  sobre  los  cuales  se  invocan,  no  son  controvertidos  con 

fundamentos plausibles. 

Por  consiguiente,  la  referida  controversia  no  puede  ser 

dirimida mediante la presente acci n de car cter constitucional queó á  

fue establecida para fines distintos a los que se verifican en estos 

antecedentes, sin que pueda esta Corte emitir un pronunciamiento 

de  car cter  jur dico  al  respecto,  toda vez  que dicha controversiaá í  

solamente  puede  ser  resuelta  por  el  rgano  jurisdiccionaló  

competente, que como se dijo, no es este tribunal.

D cimo:é  Que, atendido lo reflexionado precedentemente, y 

no pudiendo calificarse como indubitado el derecho que se estima 

conculcado, adem s, de no ser el presente arbitrio cautelar, la v aá í  

id nea para la soluci n del conflicto planteado, desde que ha sidoó ó  

utilizado  como  un  medio  de  impugnaci n  general,  resultaó  

innecesario entrar al an lisis de las garant as constitucionales que seá í  

dicen vulneradas, procediendo desestimar el presente arbitrio.

Por estas consideraciones, y atendido adem s lo dispuesto ená  

el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y Autoí ó í ú  

Acordado  de  la  Excma.  Corte  Suprema  sobre  "Tramitaci n  deló  

Recurso de Protecci n de Garant as Constitucionales", ó í se rechaza , 

sin  costas,  el  recurso de Protecci n  interpuesto por  don Rodolfoó  

Andr  Marcon Lo Presti, en representaci n de do a Delia Mar aé ó ñ í  

del Gatto Reyes en contra de Twitter Inc.
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Reg strese,  noti f quese y arch vese.í í í

Redactado  por  la  ministro  do a  Mar a  Paula  Merinoñ í  

Verdugo.

N Proteccion-1580-2021.° ́

Pronunciada  por  la  Primera  Sala  de  la  Corte  de  
Apelaciones  de  Santiago ,  presidida  por la ministra  se orañ  
Marisol  Rojas Moya e integrada,  adem s,  por la ministraá  se orañ  
Mar a  Paula  Merino  Verdugo  y  el  abogado  integrante  se orí ñ  
Rodrigo  Antonio  Montt  Swett.  No  firma  el  abogado  integrante 
se or Montt, quien concurri  a la vista de la causa y al acuerdo, porñ ó  
haber cesado sus funciones en esta Corte.
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por los Ministros (as) Marisol

Andrea Rojas M., Maria Paula Merino V. Santiago, quince de marzo de dos mil veintitrés.

En Santiago, a quince de marzo de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 11 de Septiembre de 2022, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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